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Bogotá D.C., Enero  23 de 2024

Señor(a)

EDUARDO . ROMERO
KR 76 A 131 21

eromero_@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418500026952  

Respetado Señor Eduardo Romero

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.  

En virtud de lo anterior y con el fin de atender el radicado en este Instituto con
el número de la referencia, relacionada con “…Los corredores viales principales
de la ciudad tienen completamente destruidos los mecanismos de seguridad
conformados por  los  guardarieles  laterales  y  de  colisión.  Es cierto  que por
accidentes viales, muchos de ellos han sido destruidos, pero la Administración
no ha realizado su reparación. En el caso de la Calle 127, la Autonorte y la Ave
Boyacá,  muchos  segmentos  de  estos  elementos  han  sido  objeto  de  robo,
donde  de  manera  paulatina  los  delincuentes  desarman  los  soportes  y  van
retirando los rieles, muy probablemente por su valor metálico. Se solicita al IDU
que revise, diagnostique y corrija el  problema, debido a que la ausencia de
estos elementos son un riesgo para usuarios de la vía. Se pide que así mismo
articule con las entidades necesarias para combatir el delito que claramente
afecta este fenómeno y que, en los casos de siniestro vial, también actue frente
a terceros para establecer  responsabilidades y obtener las compensaciones
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necesarias. ”, amablemente le manifestamos que de acuerdo al numeral 9 del
Artículo 2, corresponde a la Secretaria Distrital de Movilidad – SDM:

“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al
Acuerdo Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas: 

9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos
de seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos
viales del Distrito Capital...

Por lo anterior y con base en el artículo 21 de la Ley 1473 de 2011, (modificado
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015), hacemos traslado a la Secretaria
Distrital  de  Movilidad,  para  que  le  proporcionen  respuesta  directa  al
peticionario, dada su competencia.

Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 23-01-2024 01:38:54 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co

Elaboró: DALILA XIOMARA OTALORA SUAREZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
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Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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